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   SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

   CVE-2018-1848   Resolución por la que se convoca la segunda fase de la convocato-
ria del procedimiento de reconocimiento de grados I, II, III y IV en 
el sistema de desarrollo profesional del personal al servicio de las 
Instituciones Sanitarias del Servicio Cántabro de Salud convocado 
mediante resolución de 27 de noviembre de 2017 (BOC de 30-11).

   Código convocatoria 17 PDP/1701. 
 Mediante Resolución de 27 de noviembre de 2017, se publicó en el BOC de 30 de noviem-

bre, la convocatoria del procedimiento de reconocimiento de grados I, II, III y IV en el sistema 
de desarrollo profesional del personal al servicio de las Instituciones Sanitarias del Servicio 
Cántabro de Salud. 

 En la Base Tercera de dicha convocatoria, se dividió la misma en dos fases; primera fase, 
para la presentación de solicitudes y aportación, en su caso, de la certifi cación acreditativa de 
servicios prestados, que fi nalizó el 2 de enero de 2018 (último día del plazo de presentación 
de solicitudes) y segunda fase, de aportación de la documentación acreditativa de los méritos, 
que se efectuaría mediante publicación de la correspondiente resolución en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria. 

 Por tanto, con el fi n de llevar a cabo la convocatoria de la segunda fase prevista en la Base 
Tercera.1.B) de la misma y conforme a lo previsto en el artículo 11.1 del Acuerdo por el que se 
regula el sistema de desarrollo profesional del personal estatutario sanitario de formación pro-
fesional y del personal estatutario de gestión y servicios de Instituciones Sanitarias del Servicio 
Cántabro de Salud, adoptado en la Mesa Sectorial de Personal de Instituciones Sanitarias, del 
31 de octubre de 2017 (BOC de 29-11-2017), 

 RESUELVO 

 Convocar la segunda fase de la convocatoria del procedimiento de reconocimiento de gra-
dos I, II, III y IV en el sistema de desarrollo profesional del personal al servicio de las Institu-
ciones Sanitarias del Servicio Cántabro de Salud, aprobada mediante resolución del subdirec-
tor de recursos humanos y coordinación administrativa de 27 de noviembre de 2017 (BOC de 
30-11), conforme a las siguientes, 

 BASES 

 Primera. Normas generales. 
 La presente convocatoria se regirá por lo establecido en: 
  - La Ley 9/2010, de 23 de diciembre, de personal estatutario de Instituciones Sanita-

rias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
  - El Acuerdo por el que se regula el sistema de desarrollo profesional del personal 

estatutario sanitario de formación profesional y del personal estatutario de gestión y servicios 
de Instituciones Sanitarias del Servicio Cántabro de Salud, adoptado en la Mesa Sectorial de 
Personal de Instituciones Sanitarias, del 31 de octubre de 2017 (BOC de 29-11-2017), 

  - La Resolución por la que se aprueba la convocatoria del procedimiento de reconoci-
miento de grados I, II, III y IV en el sistema de desarrollo profesional del personal al servicio 
de las Instituciones Sanitarias del Servicio Cántabro de Salud (BOC de 30-11-2017). 
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 Segunda. Requisitos para poder participar en la segunda fase. 
 De conformidad con lo previsto en la Base Tercera.1.B) de la convocatoria sólo podrán par-

ticipar en la segunda fase quienes hayan efectuado su solicitud en la denominada primera fase. 
Deberán además reunir los requisitos previstos en la Base Segunda de la misma. 

 Tercera. Plazo de presentación de los méritos. 
 El plazo para la aportación de méritos de la segunda fase de la convocatoria será desde el 

día siguiente a la publicación de esta resolución en el BOC hasta el 31 de mayo de 2018. 

 Cuarta. Documentación. 
 En esta fase, los solicitantes deberán aportar: 
 a) La Relación de Méritos correspondientes a los bloques B (formación) y C (docencia, in-

vestigación y compromiso con la organización), conforme al modelo normalizado previsto en 
el Anexo II. 

 La Relación de Méritos (Anexo II) se podrá obtener a través de la Intranet corporativa (Vin-
dionet) o de la web del Servicio Cántabro de Salud (www.scsalud.es), mediante el programa 
informático habilitado al efecto. Para cumplimentar dicha Relación se dispone de una Guía de 
Usuario publicada también en la intranet corporativa y la web. Dicha guía contiene las instruc-
ciones para una correcta cumplimentación de la Relación de Méritos. 

 Los solicitantes contarán con la opción de consultar su Curriculum en el cual podrán ver 
todos los méritos que hayan presentado en alguna convocatoria de bolsa de trabajo, promo-
ción interna temporal o desarrollo profesional, y seleccionar aquellos que deseen adjuntar a la 
correspondiente Relación de Méritos. Solo podrán relacionarse los méritos no utilizados para el 
reconocimiento de un grado anterior. 

 b) La documentación acreditativa de los méritos. 

 Quinta. Acreditación de méritos. 
 1. Méritos del Bloque A. 
  1. La acreditación de los méritos del bloque A [apartados A-1 (actividad laboral ) y A-2 

(competencia profesional)] se realizará de ofi cio por la Gerencia del Servicio Cántabro de Salud 
en la que preste servicios el solicitante, sin necesidad de su aportación por el interesado 

  2. A los efectos de valoración del bloque A1 (actividad laboral), y en el caso de que no 
existiera contrato de gestión para la valoración de la actividad laboral, se tendrá en cuenta el 
porcentaje de cumplimiento de los objetivos de la correspondiente gerencia de acuerdo con 
el anexo de programas de gasto y sus objetivos anuales que fi gure en la Ley de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria de cada ejercicio. 

  3. En el caso de los profesionales que, como consecuencia de proceso de selección o 
provisión, hayan ingresado en el Servicio Cántabro de Salud y que, reuniendo los requisitos 
exigidos para solicitar reconocimiento de grado en desarrollo profesional, no cuenten con el 
tiempo de prestación de servicios en el Servicio Cántabro de Salud sufi ciente para realizar la 
evaluación del parámetro A1, se utilizarán los resultados del servicio o unidad en la que hayan 
obtenido destino para ser evaluados en dicho parámetro. 

  4. A efectos de la valoración del parámetro A2, y de conformidad con lo previsto en 
el apartado 8.1.b) del Acuerdo de desarrollo profesional, quienes no presten servicios en el 
Servicio Cántabro de Salud pero tengan reserva de plaza, no podrán ser evaluados si no han 
prestado servicios, al menos, durante los seis meses anteriores a la solicitud de desarrollo en 
algún centro en el Servicio Cántabro de Salud. 
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 2. Méritos del Bloque B. Formación. 
  1. La valoración de los méritos del bloque B, exigirá tanto su invocación detallada por 

el solicitante en la relación de méritos como su acreditación por el mismo. 
  2. La acreditación de los méritos alegados requerirá la incorporación de documentos 

originales ó fotocopias compulsadas realizadas por el personal autorizado o por la Administra-
ción que haya expedido el documento. 

 3. Méritos del Bloque C. Docencia, investigación y compromiso con la organización. 
  1. La valoración de los méritos del bloque C, exigirá tanto su invocación detallada por 

el solicitante en la Relación de Méritos como su acreditación por el mismo. 
  2. Los méritos del Bloque C que a continuación se relacionan deberán ser acreditados 

mediante el modelo de certifi cado previsto en la Resolución de 22 de febrero de 2018 por la 
que se establecen los modelos de certifi cación de méritos de desarrollo profesional en el Ser-
vicio Cántabro de Salud: 

  C.1.1. Docencia académica universitaria y de Formación Profesional 
  C.3.2.- Participación activa en comités o comisiones creadas formalmente para la 

buena gestión del Centro, del Área Sanitaria o de la organización en su conjunto. 
  C.3.3.- Participación en la elaboración de protocolos y guías clínicas. 
  C.3.4.- Participación en proyectos de mejora formalmente aprobados. 
  C.3.5.- Modifi cación voluntaria (y mantenida) de la jornada, fl exibilizando el horario de 

trabajo. 
  3. La acreditación del resto de los méritos alegados requerirá la incorporación de do-

cumentos originales ó fotocopias compulsadas realizadas por el personal autorizado o por la 
Administración que haya expedido el documento. 

  4. Quienes ya tuvieran certifi cados sus méritos con fecha anterior a la entrada en 
vigor del Acuerdo, en modelos distintos a los establecidos en la Resolución de 22 de febrero 
de 2018 por la que se establecen los modelos de certifi cación de méritos de desarrollo pro-
fesional en el Servicio Cántabro de salud, podrán aportarlos en esta segunda fase siempre 
y cuando estén fi rmados por el órgano competente señalado en el Acuerdo para cada uno 
de los méritos y consten en el mismo todos los ítems necesarios para la correcta barema-
ción del mérito. En caso contrario el mérito no podrá ser tenido en cuenta por lo que el 
interesado deberá solicitar una nueva certifi cación en el modelo correspondiente al órgano 
competente. 

  5. Los méritos admisibles y valorables, serán únicamente los causados hasta el día de 
presentación de la solicitud de la primera fase de la convocatoria de noviembre de 2017. 

  6. Será sufi ciente la aportación dentro del plazo de presentación de solicitudes de la 
petición de certifi cación al órgano competente. 

  7. En cualquier momento del proceso podrá recabarse formalmente de los solicitantes 
o de otros órganos administrativos las aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional 
que se estime necesaria para la comprobación de los méritos, requisitos o datos alegados, así 
como aquellos otros que se consideren precisos para la valoración. 

 Sexta. Excedente. 
 El excedente generado como consecuencia de lo previsto en el artículo 8.7 del Acuerdo de 

desarrollo profesional, se computará de ofi cio a efectos de alcanzar la puntuación exigida para 
los Bloques B y C. 

 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 126 y siguientes de la Ley 6/2002, de 10 
de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Cantabria, en concordancia con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, contra la 
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presente resolución cabe interponer recurso de alzada ante la Consejera de Sanidad en el plazo 
de un mes desde su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 22 de febrero de 2018. 
 El director gerente del Servicio Cántabro de Salud, 

 P.D. Resolución del director gerente de 7 de octubre de 2015 (BOC de 20-15), 
 el subdirector de Recursos Humanos y Coordinación Administrativa, 

 Alfonso Romano Casanovas. 
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